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Por Mundial y
calor, la SEP
adelanta fin de
ciclo escolar

Padres de familia y

organismos protestan
tras el anuncio.

PÁG. 48

cierre del ciclo
escolar 2026 2027
será el 5 dejunio

en todos los planteles de
enseñanza pública
privadadel país".

Comunicado de la SEP

Por mundial y calor

Adelantan un

mes cierre de

ciclo escolar
Redacción

politica@eleconomista.mx

La Secretaría de Educación Pública

(SEP) anunció que adelantará un mes

el cierre del ciclo escolar por la reali-

zación del mundial y las altas tempe-
raturas que se prevé se presenten en el

país en lospróximos meses.

Originalmente el calendario de la
SEP estipulaba el fin del ciclo escolar

paraelpróximo 15de julio paraescuelas

públicasyprivadas de educación básica

ymediaSuperior a nivel nacional.

"Las labores administrativas de cie-

rre concluirán el 12 de junio y el Con-

sejo Técnico Escolar (CTE) previsto
para el 29 de mayo, se cambia al 8 de

junio. Asimismo, se determinópor este

órgano colegiado que el 10 de agosto
terminaráel receso escolarpara que en

esa semana las comunidades escolares

regresen a sus actividades y partici-
par en sesiones de CTE fase intensiva

ypreparar el inicio del siguiente ciclo

lectivo", precisó la SEP.

Añadió que "para no comprometer
el desarrollo del plan y programas de
estudio del 17al 28 de agostose llevarán

a cabo dos semanas oficiales dedicadas
al fortalecimiento de aprendizajes, en-

focadas en reforzar conocimientos y
atender las necesidades académicas de

niñas, niños y adolescentes.
"El arranque oficial del ciclo escolar

2026-2027será el 31 de agosto en todas
las escuelas públicasy privadas de Edu-
cación Básica incorporadas al Sistema
EducativoNacional (SEN)", detalló.

La decisión, comunicó la depen-
dencia, fue tomada durante la LXVI

Reunión Nacional Plenaria Ordinaria
2026 del Consejo Nacional de Auto-

ridades Educativas, en la que origi-
nalmente se había planteadoun cierre
anticipado del ciclo escolar en al menos

10 entidades del país, ademas de una

solicitud de reunión presentada por el

Sindicato Nacional deTrabajadores de
la Educación.

Rechazan padres
Una dado elanuncio, laUnión de Pa-
dres deFamilia, como lasección XXII

del SNTE-CNTE en Oaxaca manifesta-
ron su rechazo en contradel acuerdo.

La primera organización recordó

que México cuenta con altos índices
de rezago educativo. Además, dijeron
que no hubo consideración a los padres
y que el supuesto ortalecimiento de

aprendizaje en agosto no compensaría
la pérdida de tiempo.

Mientras que las organizaciones en

Oaxacadenunciaronque laSEP priori-
za elMundialde Futbolybeneficios co-

merciales sobre la educación pública.
Acusaron al gobierno de ignorar la

falta de infraestructura ante las altas

temperaturas y anunció que manten-

drá su propio calendario alternativo,
estableciendo el fin del ciclo escolar

para el 7 de julio de 2026.


